
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que este Despacho 

tuvo conocimiento de la muerte de la parte demandante señora ROSA 

AYDEE RESTREPO CASTAÑEDA y se debe dar trámite a la sucesión 

procesal. 

 

Informo que fueron allegados correos electrónicos por la apoderada 

judicial de la parte demandante mediante el cual aporta unos poderes 

de los sucesores procesales y unos registros civiles de nacimiento y 

defunción, así como registro civil de matrimonio. 

 

Dichos correos pueden ser consultados a través de los presentes 

vínculos: 

 

114MemorialAllegaPoderesSucesoresProcesales.pdf 

 

115CorreoAllegaRegistros-PruebaCalidadSucesoresProcesales.pdf 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 30 de marzo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 

Proceso:  VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandantes: JAIME HERNÁN OSORIO ECHAVARRIA 

    ROSA AYDEE RESTREPO CASTAÑEDA 

Demandados: NORA DE JESÚS RESTREPO CASTAÑEDA Y OTROS 

Radicado:   17042-4089-001-2019-00214-00 

 

Asunto:  REQUIERE PARTE DEMANDANTE – CONCEDE 

CINCO (5) DÍAS 

Sustanciación:  Nro. 158 

 

Advierte este Despacho que, aunque la apoderada judicial de la parte 

actora allegó dos correos electrónicos mediante los cuales aportó unos 

poderes de los sucesores procesales y unos registros civiles de 

nacimiento y defunción, así como registro civil de matrimonio, lo cierto 

es que aún no existe suficiente claridad respecto de la calidad en la 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbzWUzUTbFhDsSo_JWdjduUBJ0lDKgbqroosy9IobnNUYA?e=DYSZ33
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbpJaMcjwRxKszWDTABp6yEBb-9y-8tM9_MbixQ01gAuNg?e=QDuow0


cual intervendrán estos en el presente asunto, dado que en los 

documentos aportados nada se dice al respecto. 

 

En consecuencia, este Despacho ORDENA REQUERIR a la apoderada 

judicial de la parte demandante para que en el término de CINCO (5) 

DÍAS de cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Indique de forma clara los nombres completos, documentos de 

identidad, domicilios y direcciones - canal digital, de TODOS LOS 

SUCESORES PROCESALES de la señora ROSA AYDEE RESTREPO 

CASTAÑEDA. 

 

2. Se debe indicar de manera clara y expresa en que calidad 

intervendrán CADA UNO DE LOS SUCESORES PROCESALES de la señora 

ROSA AYDEE RESTREPO CASTAÑEDA, dentro del presente asunto. 

 

3. Manifestar bajo la gravedad de juramento sí se conoce o no, otros 

sucesores procesales de la señora ROSA AYDEE RESTREPO CASTAÑEDA. 

 

En caso afirmativo se indicará el nombre completo de cada uno de 

ellos, su documento de identidad, la dirección y el respectivo canal 

digital, con la respectiva prueba que los acredita como tales, a fin de 

comunicarles de la existencia del presente proceso. 

 

4. Se informe si a la fecha ya se abrió o no proceso de sucesión de la 

señora ROSA AYDEE RESTREPO CASTAÑEDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 048 fijado el 31 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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